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LóPEZ DOMfNGUEJ- ....

LÓPEZ DOMíNGlJEZ

Stlfiores-Direct01'éS tie las Academi¡;s militaras.

, ; tos po;' expediente illf.truido al ef<::cto, <::n virtud del esta·
PARTE, 'O'FICl.AL ! cionamiento que ha sufrido con arreglo á lo diflpueBto on la.

!!!!!>i252E!E!"S;";'"¿"""';"'"",:"",""",'"""",,,"~-"""",,=z..,,.,'""::-CC:"""",."..,,,,,,,,,,,,.,..,.,,,,,,'""""",..'="""""~.-'"""",,,,,',,,,,,,,,,,,,,,,,,~,,,,, ¡ real orden de 27 d@,septiempre, ~L1ti~.(O. L. núm; 334),.y
I en la forma que dispone la de (i de Juho de 1891 (O. L. nU-
1mero 256). . •
1 De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
1,efectos consiguientes. .Dios guarde á V. E. muchos liños.

ACA,D,.. E,.M... ,lA S I1 Madrid 26 de julio de 1894.
_ , Lóp¡¡z DoymGm.
9.14 SECCION , ! . .

, . . , ..... "..,,' _ ,.,'" . ! Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de)J6rClto.
, . r:-emflld~,f'Íl cuenta l~,s :Ircun~:~anCladex.cef?~?n~Tf>~CJ..ue 1 ~

han a>traveÉ'ado las A~ademlas müItares en et curso de 1893 \ ...... ''','''' ....
. . ', . ",' .~ J ......~, ,., ••••

:i 1894, como cousecufJncia de sU: nueva organización,' el Rey ¡ .
(que Díos"güaide), 'y (lO su nombre la RIJina Regento del ¡ , ,, " -
Reino, se ha 8erv~~?di~:pon~rqne sean nueJ~.~e!1te.exa. . DESTINOS
minados en septiembre próximo todos los alumnos des· ¡
aprobados en los exáméms ordinarios de las 'diferentes ¡'

Academias 'hiilitares que asi lo deseen, cual'q'[llera que ' ' ,
sea el númerO de clases en qU(lno hayaa obtenido notas de . ExcDl()·)3r.: , La.It~in8 RE'g>'nte Ael ~eino~ loU nombra
aprobación. de su Aqgusto.Hijo el Rey (q. D.'g,), 8~ ha servido nomo

De real orden 10 digo tí V. S. para su conocimipnto y brar ayudante de campo de V. E., al primEr teniente de
eff'ctos consiguientes. Dios guarde tí V. S. muchosaño8. Caballería, eu situación de reempla.zo en la primera Hgión,
Madrid 27 de julío de 1894. ' 1'. D'o'n "1'omás Sllntero Vau.Baumbe;ghen.

1 De real orden lo digo á V. E.-para su conocimiento-y
1fines· consiguientes. Dios gUflrde á V. E. mucholll años.
¡Madrid 26 de julio de 1894.
¡
1

CLASIFICACIONES

a.a SECCIÓN

.Exémo.' Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Re~énte del Rein!?, ~oha servirlo' (liar'onel' qu,o el primer.
teniente del regimiento'Infantería de San Quintín núm. 47
Don Démián (hombrada Pesquera, sea colocado en la escal~
de los de su clase del año aCtual é¿n el núiriero938 segundo,
entre D. Sebastián VlJg'a Bensala y D. Julián Santos Jimé.
nez, con la antigüedad y efectividad Je 22 de noviembre de,
1886 que disfruta el último de 108 citados oficiales, que es
la que corresponde al intereE'ado deducidos los 24 puestos;
que son las bajas habidas por todos conceptos durante los'
dos meses y un dia de arresto militar que le fueron impues.

Seño-r Oomandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválido••

Señores Comandante I'n Jéfe def'primerCueJ'po de ejército y
Ode'nador de p8'gos 'de'Guerra .

-1;. a S!lOOIO~l'

EXomo.'-Sr.: 'El Rey (q. b. 'g:), y eUllU nombre la Reí·
'na-R~ét1te'dérReíno,'¡'eb.a:'l3efV'M:o"di.spo't1er '4:de'~ersp.bín.
tendente militar D. Antonio Zubia y Bas.socourt, que sirve en
la Ordenación de Pagos de Guerr&, pase''á pJ;I38tar f:luas~rvi

oios en el primer Cnerpo de ejército, como jefe interventor
-de la Intendencia.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
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demás eÍec~oB. Dios gu&rde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de julio de 1894.

LÓPEZ DOllfNGUEZ

Señor Comaudante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmfl. "Sr.: El Rey (q. D. g.)" Y6!lISU nombrliJ la ~e~·

na Regente del Reino, ha tenido á bien di!pon~rque los ofi.
cialt::s del Cue:po Auxiliar de Oficinas lIIilitares que figuran
liD la siguiente relación, pasen ti. sorvir los destinos que en

. la misma S6 les señalan.
De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y

efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1894.

LóPEZ DoMÍNQUBi

Señor Ordenador de pagos de G~el1'a.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejércit9 y
Jefe del Depósito da la G¡;8!'J:a.

Relación qU{l 8~ cif~

Oficiales primeros
'. • .. i....'

D. José Garda Aparicio, ascendido, de este Ministerio, á la
Subinspección d~l tercer Cuerpo de ejército.

» Felipe Baños Sánchsz, ascendido, del :pap~to de la
Guerra, á la Subinspección del féPlimo' Ctl$rpó de
e.H¡;(liw·

Qii.cil!les ~Elglp1dos
-, ...

D. Ambrosio Ortiz Martinez, oficial primero personal, de
reemplazo en la primera· región, á la Subinspección
d~l segundo Cuerpo de ejército.

» Fran.cisco.Diez LOOn, de reeroplnzo en la séptima región,
al Cuartel general del sexto Cuerpo de ejército.

» Victoriano Martinez Gómez, ascendido, d~ la Subinspec
ción del sexto Cuerpo de ejército, queda en la misma.

~ Joaquin Bassa Trías, ascendido, de la SubinBpeeción del
cuarto Cuerpo de ejército, queda en la misma.

Oficiales terceros

D. Manuel Latorre Zaidiu, de reemplazo en la quinta re.
gión, á la Subinspección del sexto Cuerpo de ejéroito.

1> Anastasio Acuña Portales, de la Subinspeooión delsép.
timO Cuerpo de ejército, en comisión en 6!te Ministe.
rio, á la Subinspección del primer Cuerpo de ejército.
continuando en comisión en este Ministerio-.

» Domingo Serra,no Rodríguez, ascendido, de e.ste Minis..
terio, á la Sub~nspecoiónd~l !éptimo Cuerpo de ajé!..
c~1o.

~ Ju~n Oarrillo L4pe~. asc~;lldi~, de la S\1bi~spección&1
segundo Cuerpo de ejército, á la Subinspección del
sexto Cuerpo de ejército.

Madrid 26 de julio de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

7," UOOlOW

Excmo. Sr.: Para proveer un,a, va.Gante de oficit!l terce·
ro, tres de escrihiente de primera clase y dos de segunda del
Cuerpo Auxiliar de Ofic~a MilitarM que existen en ese dis·
trito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar, en los turnos de ano
tigüedad y eleccióIl, á los de esta clase comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con D. Santiago Mance
bo Borrego y termina con D. JaJé Echavarry Sánehez, otor.
gándoles las ventajas señaladas en la misIJia, cenforme al
reglamento de 18 de mlU'ZO de llJ91 (C. L. núm. 121); de
bie'ñdo, por lo tanto, ser baja en sus aútuales destinos y alta
00. esa isla en los términos reglamentarios.

De re~l orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento y
:fines cow¡iguientes. Dios guarde á V. E. mu~hoa añoa.
Madrid 26 de julio de 1894;.

LóPEZ DolÓNG~

Señor Capitán general de la I~la de Q1,tba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sax\o y
sépt~o Cuerpos de ejéJ,"cito, Presidente del Consejo Supre.
mo de QlW1'l'a y lIuína, Iuspectol' de la CaJa General de
Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

. .-

Clases Destino ó situaeióull.ctual NOMBRES Empleos Turno ll. que cO?ll~sponde su provisióll
que Vlln á servir y ventaj as que se les señala

Oficial 3.°... ;" ..... Subinspección del segun·
,

do cuerpo .•..••••••••. D. SaJ;l.tiago Maucebo Borrego••• Oficial 3.°......... Aoti""",,,d ••• '1Escribiente de 1". l!.
dalle ..•..•..••. Ministerio. dé la GuerJla •• » Cándido ':Martfnez Ruiz ••...• Escribiente de V,

clase ........... ldero .••• , ••.•. Las del artieu·
Otro .•.•..•••.•••• Consejo Supremo en eoroi· . lo 18 del re·sión•...••..•.••..•••• » Manuel Bnrriga Rastroyo •••. Idero ..•••••...•.• El""?o •..••••\ .]o..'oto.d.Otro •••• ..... .... Ministerio de la Guerra .• ~ José Salguero Hemández ••.• Idem ...•.•...,...•. Antigue.dad... • pases viien-. .. . : . '. : te. " .
Otro de 2.l!. clase ••• Cuartel general del segun·

do Cuerpo ••••••.••••• ) Rafael Antúnez Zurbano.•••• Idem. de 2.& clase .. Elección. • • • • .... . : .
Otro de l.l!.claseper·

Ministel'io de la Guexra •• » José Echavarry Sánchez••••• Idem ......... ~ •.. Antigüedad •••.lilona12.a. e~ectivo,

E

Madrid M de julio de 1894.
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9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la terna elevada por el Dircc-'
tor de la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen
sn nombre la Reina Regente del Reino, se ha f'ervirlo nomo
brar profesor de alemán en aquel centro de cnseñllr:za,
clase que forma parte del segundo año del pIar: de e8tud~üs,
alcornandante de Infantería D. FrancÍSco PedraJa y Altámxra,
que presta sus servicios en la Dirección General de Ollráb~~
rieros, cuyo jefe será destinado, comO $gregado, á un reglo
miento de Reserva, por donde percibirá el sueldoe;n~ero~e
tlU empl'eo, que se reclamará en la forma reglárírébtarHt
para estos casos, y oon el descuento mini.mo qu~, tie~en los
de "Su cattJgoria en cuerpo armado é interm se mclu{o ,esta
atención en 'él primer prdyecttl de· 'presupuesto ·que' 5e ré'
ditcte. . ' ,.,..

De real otden lo digo á V. E. ptua su conocimiento y
f'tectosconsIgqfentes-. mos gnarchl á V. E: muchos riiíós.
Madrid 27'de julio de 1894.

LópB.'Z Dor.rt'&Gumz

Señor Comandante en Jefe del pI"imer Cuerpo de ejército.

Señores ])irector geu.eral de Carabiner,os, Director de 1:1 Es'"
cUl:la Supel'¡or de GU6na y Ordenador de pag<ls de Gut;J.'¡ll.

Eiémo:~-S'i::' '11'lü'"ísta 'd~ latériJaefevaJaporetb1rea- .
tOl de la Escu(l1a Superior de Gu~rra, el Rey; (q.D. g:), y
en su n6lmbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar profes0r de taquig..aHa en aquel centro de ense·
ñanza, al comandante de Infantería D. Tl'Iodcato Erasa y Pra
dos, que prestaba servicio en el mismo como profesor auxi·
liar, cuyo jefe continuará percibiendo eUil haberes por las
llómintUl de COinieionea aotivas de la primera región, eon

sólo el minimo descuento íiéñarado alos de su categoria des·
tinados en cuerpo armado, ínterin se incluyen en el primer
pl'oyecto de presupuestos que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. :m. muchos aflvf:i.

Madrid 27 de julio de 1894.

Sefior Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Director de la Escuela Superibi' aa s'uerra y Ordena
dor de p~~i3 de GUerra.

Excmo. Sr.: E'n vfalll dé lílS terI1íUl trreV'a'd'lnl }:>01' 'el Ge·
neral director de la Escuela Superior de Guerra, con motivo
de establecerse el segundo curio dé aicho centro de enso
ñam:a, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regante
del Reino, se ha servido nombrar profeBores de In Escuela
referida, 'á Jos jefes que l:lxpresa la r~laci6nsiguientb,loa
que prestarán (jste servicio en comieión y deberán ·conti·
nuar en SUB actuales d~'3tinos, percibiendo sus devengos
por lüs dependencias que hoyee los abonan, ínterin se in
cluyen en el primer proyecto de pre~Upuéstoque Sil rec1ncte.

De real orden lo digo á v. H;. pilÍ'Í\ ;;J, cnn(}ch:ni~!hú y
fines consiguientes. DíÓé ~Ulitde ti V. E. mlú:lhbi3 ¡¡líos.
Madrid 27 dejulio ge 1894:.

&,ñor Comandante sU ;f~fe d~l -p~ :Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe dd sexto auerpo da 6Jéreito,
Director de la Escuela. Superior de Guerra, Ordenador
de pagos de Guerra y Coronel Jefe del Depósito do la
Guerr~.

Relación que se litá

,'-."

Empleo personal. Empleo del Cuerpo DeetinQB , UaseS'qml 'han de desempeñar

---'-"""--...:.-..:...--11--,------ .( '\: 'q. ~í)\ ¡'¡ ¡;j~ ;¡ L!.. . oJ.f . '

TeriiéD:til cdroi1~l, •. ComáÍ'l.dii.íife de Artilrerfll. 4.° rtl~ítllientó Monté.dtl •. D.Leoncio M:úsy ZAldtill.,;'. : •.. 2.8 ue el~cciÓn de 2.0 afio.
) ¡dem de Estado Mayor ••. DépósIt9de la Gnerra.... J Juan de la Cuesta y Coig .... 2.0. dé eleccióride ],cr afio.
» Id~lll""" ..•.•...••... Idem................... ,. José Rivera y López.•...••.. Inglés.

, .,.. ".? ' Ide~·~ •.., Sexto 9uerpode ejército .• »Juan Picasso y González 1." clase de 2.0 año.
COIh!llnd~nte .• , •• , Caplián de ídem DepósIto de la Guerra.,' •. ) Eduardo Alvarez Ardanuy•.•. Arabe.

Madrid 2'1 de julio de 1894. LÓPEZ Do:rd:NGUEZ

----I---.:..------I-·~-------

Comanddiite. D. José Villalba Riquelme.•. Agrégado ú la Zona
de Toledo núm. 12.

Otro........ } Agustín Celis Mufioz .••.• Reemplazo en el dis·
trito de Castilla la
Nueva.

otro .••••••. »JuanMontemayol'González Reg.l;nfantf'ria de:
. Barbón núm. 11.

Capitán...• , . » José Garfa Toledo. . • . • . .. Colegio dé Maria Crill'
Hna.

l,cr Teniente » Cándido Pérez Navajas ••• R~emplazoen el dia·
t:dto de OalÍtiila la
ÑÜévil.

............ ",11 <

Destino actualN()~IBRES

Relación que se cita

Clase.

LÓPEZ DOMÍNGUElI:

Señor C(jlhttridáfit~ ~Íl Jéfe fiel ptitn~Í" Cú.tlrpO de ejército.

&1íoré~·Co·mand"ahte eil Je~e del segundo Cuerpo de ejérCito,
Oi:déiuidor de pagos de Güéi'ia y Direct<)1' de la Academia
do tñtameria.

Excmo. Sr.: En vista di:l la proptresta elevada á eÍlte
Ministerio, por él Dirootor de la Aeademia de Ii:lfant~iaJ

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei~

no, se ha servido nombrar profesores y ayudante de profe.
sor de dicho centro de enseñariza, á los jefes y oficiales de
la referida armli que se é:x:prellan étlla reláCión que á COll

tinnaci6n se inserta.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimitmtb y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1894.
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ll,a S!~C¡0N.

l~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el jefe y
oficiales de Artillería comprendido¡; en la siguiente rela·
ción, que conJenza eon D. 'J.'eodoro Ugarte y Guerrero y ter·
mina con D. Julián f~arrio y Lías, pastn á servir los dtlstinos
que en la .micma. se les sBñb.lan.

De rrlllorden lo digo á V. E. p<f.ra su conocimiwto y
demás efectof'l. Dios guarde al. V. K mucho!! años. Ma·
drid,27 d~ j~lio,de_18.94,

L¿PEZ DOYÍNGUEi

Señor O(denudur de pagos \.;,e Guerra.

Eefiores Comandantes en ,J,;,Ie del p~'Jmero, segundo, cuarto.
qnjnto, sexto y séptimo Cuerpos de, eJ.ército.

Comandante

D. 'l'eodoro Ugllltey. Guerrt¡,ro~ de)a, Acad~mia. de Artille·

l'Ía~ al U.° regimiento :Montado.

Cal>itanes

D. José Aymerich y Mudel, del quinto regimiento Montado,

al segundo regimiento Montado.,

» Felipe GálV6Z y Rodríguez Arias, del 13.0 batallón de

Plaza, al quinto regimiento Montado.

~imeros tenientes

D. Joeé Nouguéa y Sáenz Q.oSanta María, del :13.0 regimien

to Montado, al séptimo regimiento Montado.

» Luis de Figuerola y Ribe, de reemplaz{l en la cuarta re·

gión, al 13.° batallón de Plaza.

» Gustavo Guitián y Delg¿"do, de reé~mplazoen lit eé1?tima

rtgión, al terCl.:r r6giruiento Montado.

» Manuel Hornedo HuidúJ·ro, del qdnto regimiento Mun

tado, al segundo regimiento Montado.

, Julián Barrio y 1A8.8, dol sfogundQ' regimiento Montado,

al quinto regimiento Montado.

.lUadrid 27 de julio de, 1894.

LÚPB DolliINGUEll

-.-
INDEMNIZACIONES

10,8. SIOO1ÓN

ExcJ'ill). Sr.: En vista ~lel expedient9 que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de.febrero ultimo, instrui<\o en la pla.
za., de Lé,rida en flovedguaciól). de lliS causas que motivaron
la inutilidad dél CAballo Mosca, que montaba el coronel del
regiwiElnto.:rnJ~tetiade Alman¡¡:.a núm. 1"8, D. Luill Mesa
Bena~ente, el Rey (q. D. g.), Y e,n su nombre la ReiDa Re
gent.e del Réino, ha '1;enidci ti bi~reaolver qúe el interesado
Carece de d~rec4o.á la ind'Jmlílizació¡l por el Estado, que
pre¿~ptúa el~rt:23 del reglamentó de responsabiJidarle~de
6 de septierl?.1J!e4e1882, por ní) comprobárse que la inuti·
lidad del citado Bemovientc fuese ocasionada en fundones
del servicio.

De.real~rden 10 digo t\ V. E. para SR conoci~ientoy

'1

demás efectos. Diot guarde á V. E. muchos afioa. Ma
drid 26 do julio de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Uomandante en Jefe del cuarto Cuerp'o de ejé~.cito.

Excmo. Sr.: En vista del expe<ijente qUQ. V. E. cursó
á este Ministerio en 11 de mayo úhimo, inst:ruido en esta
plaza por muerte del caballo Oso, de la propiedad part~·

cular del tenÍ€nte coronel d~l regimiento Infantería de León
Don Enrique ~into8 Ledesma, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien d,isponer
que por la Intendencia Militar de Castilla la Nueva., y con
cargo al capüulo de imprevistos del presupueste vigente,
se acredite al referido jefe la cantidad de 6i5 pesetas, que
para eBtos caso~ ~eñala el inciso 3.° del arto 23 del regla.
mento de responsabilidades de 6 9-e septiembre de 1882 á
los efectos del arto 63 del de r0monta de Infanteria de 10 de
diciembre de 1888 (C. L. núm. 488), y con arreglo á 10 que
.ee dispone en la real ardan de 25 de agosto del mismo año
0Colección Legislativa nÚ,m. 327).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. mos guarde á V. E. muchos añ.Oi. Ma~

drid 26 de julio de 1894.

LóPE~ 1Jo.HfNGU'EZ

Sefior Com.andante en Jefa del primer Cuerpo d,e ejército.

-.-
INDULTOS

&." S)ª,OOI,Ó~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid Víctor Molinero y Moli·
nero, en súplica de indulto del resto de la pena de cuntro
años y seis mese!! de presidio mayor á que, por la aplicación
del real decreto de indulto de 12 de octubre de 1892, quedó
reducida la da seis años y l1n día de igual pena q aa le fuó
impmlsta el 26 de julio de 1890, en]a Capitanía Genfral da
Vascongadas, por el delito d.p insulto á fuerza armada; y te-
niendo en cuenta que no existen méritos especiales que jus
tifiquen la concesión de dicha gracia, el ~ey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, oido el parecer de
V. E., con fecha 7 de mayo último, y d~ conformidad con
lo expuesto por el Oonsejo·Supremo de(}q~a y j'}farinl1j
en 13 del mes actual, no ha téllido á bien acceder á la solio
citud dil iniaresado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d,emás efectos. Dios guarde á, V. E. mucholil año!. Ma·
drid-:l6 d~ julio de 1894. .

LÓPEZ DoMÍNGUU

Señor Comand,.ante en Jefe del sextc? querpo de ejércUo.

ieñorel!l Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y CoinaRdante e1l. Jife del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
confinado en el pena.l de Valladolid Cipl'iano Neira Rodrí- '
gual, en súplica de indulto del resto de la pena de treiJ
afío~, y un día de prisióp correccional llJ,ue le filé impuesta
en este distrito el 24 de noviembre de 1892, por el delito de



D. O. n'lim. 161 28 julio 1894 285

insulto á fuerza armada; y teniendo en cuenta que no exis
te motivo alguno que justifique la concesión de dicha gra
cia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regonte d?l
Reino, de acuerda con lo expuesto por V. E: y e~ ConseJo
Snpr~mo de Guerra y Marina, en 26 de a~rI1 últ~mo y 13
del mes actual respectivamente, no ha temdo á blen acce-, .
der á la solicitud; del interesado. . .

De r6aJ. orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efee'tos. Dios· guarde á V. E. muohos años. Ma
drid. 26 dejulio de 1894.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefíor6s.Prooidente del Gonsej\> Supremo de Guerra y Marina
y 00mandante en Jefe del séptimo Guerpo de ejéroito.

~.-

LICENCIAS

SU:SSEOIU'l'rA:RÍA

Excmo. S1'.: Accediendo á lo solicitado por el general
jefe de la brigada de Cazadores do ese Cuerpo de ~jército

Don¡HfpoRivem>s.mpere, la Reina Re~ntedel Remo, e~
nombre de su Augusto Hijo elRey (q. D. g.), se ha serVI'
do concederle un mes de prórroga para Puigcerdá (Gerona),
á la licencia que se le otorgó por real orden de 15 de mayo
último, á fin de que pueda atender al restablecimiento de
su salud. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios gnarde á V. E. m.uchos Rño".
Madrid 27 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor'Comatl.dllnte~en Jefe del cuarto OUflrpo d,e ejército.

S&fto~OrdOO&dór de pagosde Gucl'ra.

. , '........
PENSIONES

S." SEOOION

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei
na R~del'R~,.ct)IÚormándosecon lo expuesto pqr
el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 14 del corrien
te mes;' sé'h~s~h'm-o 'coMeder á D·.a I1ólores Casaña y ¡él'
lIazo, viuda del g6Ueral de división D. Gonzalo María Cha
cón y Romero, la pensión anual de 3.750 pesetas, que le
corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864
y 10"aeabrilde 1883'yreal orden de 4 de julio de 1§~0
(DWIÓ OM<mL núin. 151); la cual pensión se abonará 'á,la
interesad'tl., en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
mientras pe:tmanezCá>viuda, desde ellO de marzo último,
que-'ttl.l~·:elsí~ient-edíaaldel óbito dél causante.

:I:1é: réD.t'oidéillo dlgó á V. E. para su conocimiento y
demág·eféetos. Dlosguardé á V. Itr. muchos afios. Ma·
dríd2trdt'i"julio dh8114.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpó de ejército.

Señor Preeid~te deHloUt\io SUpl'6lOO de.' Guerra-y .Mtlrina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su 1{ombre la !tei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra. y Marina, en 4 del corriente
mee, ha tenido á bien rehabilitar á D." Juana Polo Flores,
de estada viuda, en el goce de la pensión anual de 1.500 pe·
setas que antes de contraer matrimonio disfrutó, según real
orden de 18 de enero de 1878, en participación con sus her
manos D.a Josefa, D. Ramón y D." Manuela, como huérfa
nos del coronel de Caballeda D. Ramón y de D." Manuela,
y que en la actualidad se hallaba vacante; debiendo, en su
consecuencia, abonarse á la interesada la suso.dicha pen
sión, por la Pagaguria de la Junta deGla~es Pas~vas, desde
el 20 de abril de 1893, siguiente día al del. falleClmiento de
su esposo é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de julio de 1894.

LÓPEZ DOMfNQUEZ

Sellor CapitUn general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Márina
y Comandante en Jefe del prime!' Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 5U nombra la Rei·
na Regente del Reina, conformándose- con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Angela Ponce Marzal¡ viu
da de las segundas.'Uupcias dd c8pitán de Infantería Don
Francisco Pérez Mal'tinez, la pensión anual de 625 pesetas,

,que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
I (C. L. núm~,278); la cual pensión se abonará á :a interesa
da, mientras permanezca viuda, por la DelegaClón de Ha
cienda de la proviilCia de Valencia. desd'3 elLo de marzo
del año actual,siguiente día al dfl óbito da causante.

De'real orjen 'lo dIgo á V. E. pa':u m conociíniento y
; demás efieto,E:l.. lJios guarde á V. E. muchos años. Ma-
. drid 26 (le juiio ·'de'.i894~· .

t6PE~ DOMfNGUEZ
'.\

Señor Comandante en Jefe ~# tercer Cuerpo de ejército.

Señor Pr~sidenté'derC6l'1sejóS!lpí'emo M Guerra y Marina.

Exém<Y. 81'lc';<ElRéy (q. D. g'),J en su nombre la Reina
Regente del Rein'o, dé conformidad con lo expuesto por el
Consejo Bupremó de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á ·D;.'a J~sefá Iglesias LÓpez,
deestad6 viuda, en el' goce de lá 'pensión anual de 540 pe
setas, que antes de contraer matrimonio disfrutó, segtí.n
real orden de 21 de febrero -de 1887 j como huérfana del ca.
pitán de Infantería, retira.¡lo, D.Jaime; debiendo; en su
conaeQuencia¡ abonársélela susOdicha pensión, por ·la Pa·

. gaduría de la Junta da Olases Pasivas, d¿sde 01 29 de enero
próximo pasado, siguiente día al del fallecimientó de. sn
espbso, é iaterin coIiserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 26 de julio de 1894.

LÓPEI DO:MiNQUE~

Safior Comandante 'en Jere del primer C'uerpo de ejérCito.

SeilOr Presidente delConsejo Supremo de Guarra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del. Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a. Lorenza GOJUlález Velarde,
madre del teniente de Carabineros D. Manuel Alvarez GOll'
zález, la pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde
por el reglamento del M:onttpio Militar, tarifa inserta en el
folio 107 del mifimo, con arreglo al empleo disfrutado por
01 causante; la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
d~ la provincia de Badajoz, desde el 30 de mayo de 1893,
siguiente dia al del óbito del causaute.

De r~al orden lo digo Ji V. E. para su oonocimient() y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiWt. Ms·
drid 26 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo tic ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1I¡!arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, oonformándose cen lo expue8to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D." lIaría Martín MoneIls,
viuda del segundo teniente de Infantería D. Francieco Ba
rrachina y Lazaga, la pensión anual de 400 pesetas, que le
correl!lponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú·
IDllro 278); la cual pensión se abonará á la interesada,
mientTas permanezca viuda, PQr la Delegación de Hacienda
de la provincia de Castellón, desde el 20 de diciembre de
1893, siguieDte día al del óbito del eauaante.

De real "(trden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de julio de 1894.

LóPEZ DOMfNGURi

Señor Comandunte en Jefé del tercerCWlrpo de ejército.

Seño)' Presidente del1::oasejo Supremo de Guerra y Marina.

- .....
REEMPLAZO

Excmo. ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 31 de mayo último, cursando instancia
promovida por el coronel de CahalIería D. Julio M;u'tíJ;l Pilo
rer;, en súplica de que se le permita continuar en esa isla,
en situación de reemplazo, ínterin obtiene su destino á la .
misma, como tiene solicitado, figurando el núm. 1 en la
relación de aspirantes últimamente publicada, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, el
cual percibirá sus haberes por la Península y nómina de
reemplazo del primer Cuerpo de ejército; aprobando, á la
vez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años~ Ma·
drid 26 de julio de 1894.

LóPEZ DoMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

~eñores Comandantes en Jere del primero, seg'undo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de
Guarra.

RETIROS

Exoreo. Sr.: La Reina Regente d.el Reioo, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha. ae-rvido dispo·
ner que el eapitán de Infutiria de ~a escala de relrerva Don
José Diaz Cubero, afecto al regimiento de PontevGdra núme·
ro 93, cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que
pertenece, y pase tí aituaeión de retirado, por haber cum
plido la. edad que determina el arto 36 de 16 ley de 29 de
noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo, que di·
cho capitán fije su residencia en Vigo, y que, desde 1.0 de
agosto próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Haeiend¡¡. de Pontevedra, el habar pl'oviaiona1 de 250 pese
tas mensuales, inttriu se determina el definitiv.() que le ca·
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1894.

Lóp~ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo ClUlrpo de .ejército.

StmOJ.'eB Presidente del Coasejo Su.prem»"~ f .arina
Y Ordonadar de p.agoe de Guerra.

B.a SECCIÓN

EJ:cmo. Sr.: El Rey (q.. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con. lo informado PQr el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 7 del mes actual,
se ha servid.o confirmar, en definitivtl, el señalamiento
provisional de haber ¡>a8ivo que se hizo al maemo armaro
de primera clase de Infantería D. Felipe López Casas, al con
cederle el retiro para Pamplona, según real orden de 8 de
junio último (D. O. núm. 125); asignándole los 30 cénti
mos del sueldo de su empleo, ó 86an 37'50 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conE'iguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiol.
Madrid 26 do julio de 1894.

LóF:&Z DOMÍNGUEZ

Se!or Comandante en Jde del sext& ClWpo de ejérclto.

Se~or Presidente de~ Q.o~·&premode (;U(lW'a y J(srina.

E~cmo. Sr.: El Rey (g. D. g.),.y en su .nombre la Rei·
na Reg(mte del Reino, conformándo&e con lo e;l¡:.p\1'J$to por
el ConlOejo Supremo de Guerra y M~rina" @n 7 del mefj 8,C~

tuaI, ha tenido á bien modificar el señalamiento provieio·
nal de haber pasivo que se hizo al maestro sillero.guarni·
cionero del octavo regimiento montado de Artilleda AIlta
nio López Redondo, al expedírsele el retiro por r~al orden
de 12 de junio último (D. O. núm. 127). concediéndole, en
definitiva, los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
93'75 pesetas al mes, que le corresponden con arreglo al
rflglamento dEl maestros sil1eros·guarnicionerosdel EjéJ:'cito
d.e 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 236) y vigente ley de
retiros; dE:'biendo ~ll.tisfacérsele la expresado. cantidad, por
la DelegRción de Hacienda de Valencia, apartir del primero



7.30 SECCION

Exc?1?' S~.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este MInIsterIO, en 8 de julio último, cursando instancia
del primer teniente de Infantería D. David Blasco Carreras
en súplica. de pasar á situación de limpernumel'ario sin Buel:
do, el Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente del

SUPERNUMERARIOS

-.-

LóPEZ DOMfNO,UR!

Sefio? "Capitán general de la Isla da Cuba.

S..ñores Comandante en Jele del seguudoCuer.¡lQ de &jér-oitg
y Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDUS. HABERES Y GRATIFICACIONES

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Comllndante en Jefe del primer Cuerpo' de ej.ército.

Señor Presidente del Conseja SupreJne tIe Guerra y IbriJl1l.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 27
de novi~tnhre de 1891, por el soldado, que fué, del dilltrito
de Cuba José Lópaz Ortega, en solicitud de retiro por inútil
para esta co¡;te,.el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dal Reino, confo.rmándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual,
no ha tenido á. bien acceder á la petición del interesado, por
no hallarse comprobado que su inutilidad proceda de heri·
da que recibiera en acElión de guerra, producida por el fue
go ó el hierro del enemigo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yel
del interesado que reside en esta corte, calle de Alcalá nú
mero 10, guardilla. Dioa !uarde á V. E. muchos años.
Madrid 2.6 de julio de 1894.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
ea'te Mínist6l'io, en 30 de octubre de ah::> anterior, cursando
inatancia documentada, promovida por el auditor de bri
gada D. Manuel Giranta y Pérez, solicitando le sean abo·
'nados los weldos de junio y julio del mismo año, que se
encontró en expectación de embarque para esa isla, á la que
fué destinado por real orden de 18 de mayo (D. O. nú
mero 105); tll5ultando, que por otra soberana disposición de
23 de igual mes (D. O. núm. 109), fué autorizado el recu
rrente para disfrutar en los Estados Unidos los referidos
dos meses de exp.ectación de embarque, tenieuto en cuenta
por lo tanto, que éste no lo verificó en ninguno de los puer
tos designados. en las disposiciones vigentes, y que en cir
cunstancias ordinarias habria de embarcar en Cádiz el
Rey (q. D. g_)~ Yen su nombre la Reina Rngente del Reino
de acuerdo con lo informado por la Ord~l.l.ación de pago~
de Guerra en 9 del corriente mes, ha tenido á bien acceder
á la pl.l.t~ció~ del interesado; resolviendo, á la vez, que por
l~ habilItaCIón de expectantes á embarco de Cádiz se prac.
tIque, en 111, forma reglamentaria. la reclamación de 108 ha.
beríls de que se trata.
. De real orden :0 digo tí V. E. para su concQimientü y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muohos años. Ma.
drid 26 d-e julio de 1894.
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LóPEZ DmdNGUEZ

Sefil.:! Comand~ ~ J..fedel MIg_do GlIerpe de ejétoif4.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.

Lót'EJI Do1Jl:fMUIlJI

Senor Co:o:umdante en Jefe del tercer Cuarp9 4a t¡jétcito.

Seierp~tedel~o luprMno 4e Guerra y MarinQ.

Excmo. 8r.~ Hn vista de la instancia que V. E. cursó
tí este Ministerio, en 18 de febrero de 1893, promovida por
el guerrillero, que fué, de la local del Cobre de ese distrito.
Camilo Sánchaz González, en solicitud de retiro por inútil;
y resultando comprobado que su eetado actual de inutili·
dad pr()()ede~la herida de bala que recibiÓ en el encuen
tro habido (Jan los insurrectos el 25 de julio de 1877 en el
pun1io.~~oolWil\Ul. «El M.alv.eMe, el ;&ey("l- D. g.), Y
en. SiI>Q!lI~J;Q l$~.~le.MJ ~J ~o.rmnd0Be

00;111,0 ~e¡4¡ilil'l'l'.el. ~je ~E'ltft(l ilil Guefra y Mari·
na.,,~ 7 cicJ.~ a,g,l¡ual. J.¡g tenido á b-J.eoB. "c~er 1\1 inta
re~ .el ~fuo q.*9~, oongajooión al .!WMoo.lo pri
mero de ~ ley de 8 de j~~ 1860. asJgnáfldole ei haber
mensual de .22'50 pesetas qne, mi&ntrftS pexmtl:ReZea resi
diendo en Cuba, ~abrán de satisfacérse1e por las cajas de
la misma ~n.. ~1 Jl~D'lento de real fuerte por de vellón, y por
tanto, en la entidad de 56'25, yá partir del 30 de agosto de
1890, en que reconooido po.r :úl.aultativos castrenses quedó
justificada BU inutilidad; debiendo, asimismo, continuar
abonándosela, por latl~aa oajas, 111. pensión de 7'50 pe
setas al mes, convertible, con el propio aument.o, en 18'75,
correspondiente á la cruz del Mérito Militar de que fle halla
en.~ yle~ .(lOlli)WJ.i.da pI<»" la hm-·14a que fllotiv6su
jn~~.

~q~W mª~:p. ~o di,¡o á. V. E.para su conocimiento y
deJ;\t\t! t}leclo~. pios S1.}a:t(}e á. V. E. mu.cA~ años.' Ma·
dria26o,é julio del894. . ...

Lóp. DGllliNli1i\lQ

Sillar Capitán general de la Isla de Cuba.

S@fíor Pr~idente del~o Supr.emo 48 Guerra .,~.

del corri~nte lIlas, PUlvia d.eil.ucción gel menor hAber que í
desde dicha feoha ha vjl~do }lercíbiendo.

De real ordtln lo di¡o I;j. V. E. para su conocimiento y
demá,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 213 de julio~~1.894.

Ex~(). ~.~ El:ReY (~. Do ~.), 1 ea re n.~mbr:e la Rei·
na ~eBte !laI :ReiaG. Qe litl1l'e'I'aO 3M lo infurmfldo por el
C~~j4i~Ode Gwrra y M¡:¡.riua en 7 del mes flCtual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el ~ñalamiento pro·
vÍi~ald4lh~ paaivo{fue se hizo al nní13ieo de Begunda
c~J 4iOO M,¡bat8l"Ú\, Valentm~ Sau, al expedirsele el
retiro -"M AUJ~, ~n r.eti orden de 8 de junio último
(DURID OFrolAL núm. 125); asign6.ndcle 30~f1S mensua·
10fl qQe~~ aBQS de lJer-vicio ltl oorresponden.

De r~ orde;n le 1iige tl V. lB. para lM~imiento y
fines ~ien.5.ee .. pros gu&rde tí V. E. mu()hos años.
~ri4 ~ ti iulw~ 1894.
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Reino, no ha tenido Á bien acceder á la pretensión del re.
currente, en atención á lo dispuesto en la real orden de ·14
de diciembre de 1892 (D. O. núm. 275).

De real órden lo digo á V. E. para su conocimieato y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de julio de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Capitán general de la Iala d~ Cuba.

... -
TRANSPORTES

7.a ¡mcoléN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 9 de mayo último, participando haber
concedido pasaje para la Peninsula, por cuenta del Eetado,
á D.a Ellfemia Conde Vela, viuda del primer teniente de In
fantería D. Dámaso Díez Huuta, acompañada de sus dos
hijas menores, una legitima y otra adoptiva, el Rey (que
Dios guarde), yen sn nombra la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
atención á hallarde comprendida la interesada, en las i118
trucciones del reglamento de 18 de marzo de 18\11.

De real odan lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. DlUchos. ~ñO$o. ~.

drid 26 de julio de 1894~

Lópm DOJllÍNGUD

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Comandante en Jafe del cuarto CU01'pj)daejéfcito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí
eete Minieterio en 25 de mayo último, participando haber
concedido pasaje por cuenta del Elrtado á D./1 Carmen Pér.ez
de Cuevas, de estado viuda, y madre del sargento que fué de
la Guardia Civil D. Manuel Cuevas y Pérez, fallecido en ese
distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á hallarse comprendida la interesada en
las instrucciones del 14 de enero de 1886 (O. L. nÚm. 7).

De real ordm lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de julio de 1894.

LóPE2 DOMÍNGUElt

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército.

ti

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
da la. Subseoretaria. '1 SeocIones de esta :Ministerio

"f de la.s Diraooionsa g$uera.les

REMONTA
10/ Sl!lCOION

Oircular. Habiéndose interpretado enóneamente por
algunos jefes del arma de Infanteria el alcan.oo que puede
tener el segundo inciso de la base 5.11. de llU! de transición

del sistema antiguo de remonta-al actualmente en vigür,
según real orden de 14 de abril último (C. L. núm. 92),
respecto al derecho de continuar sirviéndose, por esta solli\
'Vez, del caballo inscripto en la anterior rem.onta, haata la
baja del mismo, ó del interesado, en cuerpo activo, el Con·
sejo de Administración del fondo de remonta, en sesión da
23 del actual, y en uso de lag facultades que le concede el
artículo 9.0 del reglamenta, ha tenido por conveniente de·
terminar que la palabr-a <cuflDPQ actiVD>. se refier.e· Ikloll'- en
que hoy sirven dichoil interesados, una vez que, disponién
dose por el arto 39 que aquellos tengan completas sus plan
tillas de ganado, no podría cumplimentarse este precepto, Ei
se autorizase el que, en los·cambioa de destino, los· jefes
propietarioa de. los caballos. en talea oondiciones, lna lleva
ran de unos. á otros cuerpos, aun cuando de eu cuenta fue~

sen los gastoade transporte.
Como consecuencia d-el, precedente- acuerdo, se: concede

á los j efee. que 88· hay.¡m acogido· á-lea- beneficios-que indica
el segundo inaiflO citado, un pIuo do 30 día.&¡ 8i contar. dMo
de el en que se publique la IlregeJ:l;t&.ciroular, para que, en
vi~ta. de la aclaraoión, da que se ha, hecho mé:rito, e:xprefien
su de.seo de continuar en l!uituRoión creada) ó de rectificar
el que en este sentido tuviesen ya mg,nifeatado, solicitando
el ingreso en la remonta del cuerpo á- que pertenecieron en
1.0 de junio próxim.o pasado, de los caballos que no quisie
ron ceder, puesto que el espiritu que informó dicha base,
fué el da que los interesado&, penetráruit>se de la- ob1iga~

ción que por ella se establece, pudi~ 4.conciencla, optar
por uno ú otro procedimiento.

Madrid 26 de julio de 1894.

El Jefe de la Seooi6u,
P6I1raBarrais•.......

VA.G AN,TE S.

3,. S;¡¡:OCIÓN

Vacante Japlaza demaestrro armero dal primel'OY Be'

gundo batallón del regimiento Infanterlade Burgos núme
ro 36, los aspirantes que d~oon oouparla promovilrán su~

instancias, en el término de un mes, á contar desde esta.
fecha; las <males, debidamente documentadas, serán curlla·
das al señor coronal de dicho cuerpo. -

Madrid 26 de julio de 1894;

El Jefo de la Secoión,

Angel Aznar

Remonta de. Infanterí&

Acta número 34

En Madrid, á los nueve días del mes de mayo de mil ochocien·
tos noventa y cuatro, se reunieron en la décima Sección de este

Ministerio, bajo la presidencia del Excmo. 81'. general da·hri¡ada
Don Heli~doro de Barbáchano y Aguirr'a, el coronel D. Juliáu
Ortega y Cuesta, vicepresidente; el de igual clase D. Baldomero

lbáiiez Constantini, teniente coronel D. Antonio Lasso de la Vega

y Lasquety y comandante D. Cándido Macías Sanz, vocales los

últimos, y perteneCientes todol!! al Consejo de Administración del

fondo de Remonta de Infantería; actUando como secretarl,., el te·

niente coronel, auxiliar de la. PIJ\ntiUa de este Minllllterio, Don

Enrique García Rodrígttez.



2$9

U;ída elncta de la ant~rior, fué aprobada.

Se dió cuenta:
l.0· De un expediente instrufdo en esta plaza ~n averiguación

de las causas que motivaron la muerte del caballo Perfecto, que,

usufructuaba el comandante del regimiento Infantería de Asiu·

rias núm. 31, D. Antonio Carpintier Labarra. De las diligencias

practicadas se comprueba que el semoviente de referencia enfer·

mó de la llamada irtfluem:a, muriendo, á los cuatro días, de dicho

padecimiento, habiéndosele asistido por d'os profesores veterina·

rios con todo el esmero que el caso requería, sin que pueda im·

putarse responsabilidad alg,una á persona determinada por mal

trato ni falta de asistencia.
El juez instructor se 4alla en un todo conforme con lo ante·

riormen:teexpuesto , y opina debe procederse á la baja del citado
'. <. ..,... .... ~ > ~•. '. , 1

caballo. .

i~ Comisión de Remonta de esta plaza a~ordó por unanimidad

conBidemr lJl muerte del caballo Perfecto motivada á la enfer·
~•• -. .< • • ". •••• .. '

medad llamada it¡fluenza, encontrando instruído el expediente cOn

arreglo á lo que previene el arto 61 del reglamento.
:Él'C~nsej~ acordó que procede resarcir al comandante Don

Antonio Ca.rp'intie.l' Labarra, de la cantidad total en que se halla·

ba v~lor~do e! ind~eado s~moviente, en la forma que determina
el art.óO dél reglamento, modificado .por la real orden de 10 de

ener~ d~'18?O (~: L. ~úm. 6). .

2.° . De un expediente elle el Ejército de operaciones de AfrIcR,
<.••\,- ~. ,- ~, •

en averigua.ción de las causas qne motivaron la muerte del caba-
.' ~--:¡ :••, -'!'" .''''- _ ':.:; '! Ji', .

110 que D,J:ünJaba;e,Lc.omandante del regimiento de San Quintín
número 47, D. Adalberto Eguía y López de Ochoa, que tenía ins

cripto en ill Remonta del arma, denominado Cariñoso.

De las diligencias practicadas, se comprueba la muerte del ca·
baIlo de referencia, á consecnencia de una pulm.onÍa, siendo las

causas eriginales de dicha· enfermedll.d·, los cambios bruscos de

temperatu~~y l~s condiciones poco f~vorables del barracón que

albergaba los caballos de dicho ejército, sin que la ciencia fuera

lluficientll á remediar el citado mal, no resnltando responsabili

dad alguna.. contra el referido jefe ni otra persona determin~da.
El ju~z instr!1ctor se halla conforme con lo anteriormonte ex·

PllJljto;' y. ~~inasu curlSfl á l~ autoridad c~petente, par>!: l~ reso·
lucl6nqueproceda. . .

La Comisión de Remonta de la p1'aza de Barcelona, examina·

do el expediente, manifiesta que la muerto del caballo (Jariftoso

no fué ocasionada por descuido de su propietario ni de los encaro

gados de su asistencia, sino por enfermedad natural, y no aprecia

que fuera ocasionada en acto del servicio ni con motivo de M; de

conformidad con el dictamen auc1itoriado del Excmo. Sefior Co

mandante en Jefe d!:'l cuarto Cuerpo de f'jército, entendiendo que

procede el resarcimionto reglamentario, al comandante sefior

Eguía, de la cantidad en que figur:J. inscripto, con la deducción

que se determina en disposiciones vigentes.

El Consejo acordó se resarza al interesado de la cantidad total

en que se hallaba valoradó dicho semoviente, una vez que la

muerte no ha sido ocasionada por el defecto exceptuado en la ins·

cripción, con la deducción que determina el arto 50 de la real or
den de 10 de enero de 18()0 (C. J,. núm. 6.)

3.° De una co~nunicaci6ndel coronel del regimiento Infante.

ría de Sltboya núm. 6, en que manifiesta que el cOJ¡landante de

dicho cU,erpo D. Leandro Torines, haciendo uso de la autorización

que le di6 la Comisión de Remonto. del Real sitio de El Pardo en 7

de septiembre de 18(j2; ha castrado, en 20 de marzo del corriente

afio, en el Puerto de Santa María, el éaballo que tiene inscripto

en el registro general de Remonta, denomin,ado ~l[oro.

El Consejo quedó enterado, acordando se hagan las oportunal'l

anotaciones en la reseña de dicho semoviente.

4.° Para dar cumplimiento á lo preceptuado en el arto 19 del

reglamento de Remonta, aprobado por real orden de 14 de abril

, último (C. L. núm. 92), la Secretaría hizo presente las condicio

nes y ventajas que resultarían de emplear el capital sobrante da

las atenciones ordinarias, en valores del Estado ó colocaci6n en
la Caja General de Depósitos.

El Consejo, en su vista, acord6 se invierta en títulos de la deu
~ da perpetua interior al 4 por 1'00.

Por el capitán cajero se leyeron los balances correspondientes

á los meses de marzo y abril últimos, siendo aprobados por él
Consejo.

y no habiendo más mnllltos de qné tratar, S(;l dió por termina, .

do el acto.-El Secretario del Consejo, Em'igue Ga1'lJia.-V.o B,o-.
El General Presidente, Heliodoro de Ba¡'báchano_
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SOCORROS MUTUOS
9.~ SECCIÓ~.-SOCIEDAD DE soconnos MUTUOS DEI. ARMA DE mil'AN'1'ElUA

RELACIÓN de los l!leñoreá ~ios de la misma qu.e han falJ:eeidó en lail feche i¡'tt'e 'Sé iJnlican, c~'e~~ hatl 6 ~.
dos, según preneDe la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próXimo pasado (D. O. lSÚIn. $), con ex
pNsión de los herederos y cuerpos encargados de la recaudación.

FECHA
d~l fallecimiento

Ctllolel NOMBRES :Kombres de lo'l hered'eI'Oll Obllervt.eionea CU9rpo1 r~.~~

Día Hu Áño

---
SU! hijos D•.Rafael, D." Concepción,}Dlstrib1J,Y¡;ndOSe ~ue!

Comte ..... D. L'nelnlio Ds16 :Mier .............. 2 rebr'éro. 11194 D. vicente, D. Franciseo, p." Es- 1le \:oéelltttre por . el! ztma do :ffar'cé16lra ':llU1il.. i\9.
peram:a, D. Anrelio y D. Maria iguales...............
Oslé.............................. _ . .... . ..

Ca[.itán.... » Eludio Enamorado Herrero ••••• 18 marzo.• 13MrU vIuda D." Pilar González ROJO••! . \Reg• RVa. de Maarid num. 72.
Olro ....... • Epifanio Pascual Salazar .••.••• 3 abril. .. 1894 ldem Id. D." Josefa Vinlegra Grl-. .

T. Coronel.. • )!igllel Splnola :Montilla .••...•• 11 idem.••
jalvll,.••••~....................... » ldem id. de .vUoria núlp-. 7~.

1894 ldem id. D. Carolina LUllll......... ..•. Zona de Pontevedre. IIúm.;3,.
~ldem id D" Carmen Diéguez susíLa mitad para la viuda,J

('úmtc ..... » 1l:1cardo ('allBino Cadórnlgit ..... 26 idem••• .. .. ".' y la otra, PQr partes. . ". ". . . .
1894 hIJOS D. A¡turo,,D. Maria y en-, iguales éntre los hi- ,!dém de Ol'élitre nIDn. 3.

:Mú~ieo nla-
tcnada D. FeliClll............... jos y entenada.......1

yor ....... • Joaquiu Marlu López •••••.•.••• 29 idem... 1894- Su viuda D." lIil';inia Barba y ente-
nada D." Magdalena Marin •••••• Por partes iguales ••••• Reg. Inf." de Vizca.ya núm. 51-

General de
Sus hijos D." Ángela, D. Fernil.lldo,1Jrlgada.. Excmo. Sr. D. Luis ~rartinez:Monge 29 idem... 1894

Doña Luisa y D. Carlos .......... Di:!tri buyéndos 5 en
Zona de Orense numo 3.partes iguales.••••.••

l."teniente D. Carlos Lanfrllneo Casanova••••• l." mayo •• 1894 Su viuda D." Vitoriana Gálvez••••• » Reg. luf." de Murcia:núm. 8í.
Capitán.... » Benito Arquljo Nartinez ........ 2 idem... m: ldem id. D." Benita lzaguirre ..... · Idem id. de Sevilla. núm. 33.
1 "rteniente • Juan Herntndez Ribes.......... " ldóm... ldem id. D." Josefa López ......... » Idem id. de F;spaña núm. 4ll.
Otl''' ....... • Frlillcisco Folgar 3Ionleagudo... 4 idem... 1894 Su bermano D. Ramón Folgar •••.. » ¡zona de Pontevedra nÚ:t¡;l. 37.
Coronel•••• , • l'lcolás Sánchez )Iiró •.••••••••• í ídem... 1894 Su viuda D." Maria Roea........... » jlde.m de Yiuenci& lium. 28.
ülpltán.... \ • José Martinez Guede............ 10 ldem.. 1894 ldem id. D." Constantinll. Velga ... » Idem de Madrid núm. 57.
l."teniente , Francisco Cascantc Baler....... 12 idem... 1894 ldem id. D." ~Ilcael& de la C~ ritero de Sanfander núm. 29.

1894
Valle ••••••••••••.•••......•.•••. »

Comte ..... • Domingo Aguilar Pérez••.•.••.• 13 ídem... Su sobrino D. Andrés Agujlar •.•.• · lde:rn. de ValÍAdolid n1'!m. ¡¡5.
2.· teniente • Pedro VilIar Rico ............... 13 idem... 1894 Su viuda D." Maria Fernández..... » Reg. Rva. de Lugo núm. 54.
otro ....... ~ DOTaÍngo nodriguez Fcrnándcz. 14 idem... 1894 Idem id. D." Ricarda Frade Alnu'ez · ·ZOna. de Léón núm. SD.
Capitán. ~ •• • Joaquin Garrido Gomá ••••••••• 14 Idcm... i:¡ Su madre D." Josefa GQroá......... » ldem de Barcelo!u. núm. 60.
1 er teIÚente • Ramón Caballé ~art.ín••••.••••• 15 idem... ,ªú viuda D." DoJorQs Ferrando.... · t::g• Rva.iie GravHinhnúm. S'9
Clll'it:in .... • Feu<crico Fern:indlez )mena•.•.• 16 ldem... 1894 Idero id. D." Maria Ruano Martin•• » Zona de Málaga nüm. 13.
{·omte...... • Domingo Góroez Primo ......... 16 lidem.•• 1894 ldem id. D." Petra Za.raeibal...... · ¡Reg • Inf." de Aragón núm. 21..-

~ al al () >4 o I
~

¡.;.
'" ~ o II ~U. .,,¡'" _ro o l:l'" o '¡¡ '¡¡ "" ~... a_I:! d o ",\:11 >4 ~l!t~ l:l .....- lO :;;: >3 '"i~ ro'" ¡;: · '" ~~~ !"~ '" mI:! l1:. ~ ~. '" O • O· .. $' ¡¡ a m

~ : ..· '" . '" '": .. : m . '" :' ~ :" ro .,
: a.~ : ga : ¡: '" !t a a !"

ro i • lO: ~ : ::r
o '" !" : ...: e ... .· '" : Jo¡"- . <:> : • <:>· . . .

• I--- --- --- - -
Existían en fin de mayo...•••••.••• 1 2 48 270 522 1.266 2.798 930 .1.905 23 14 1 7.7SO

Altas. .............. ~ ........... » » » » 1 3 10 ii 5 » » Z- 32------- - - --- - - -- - --- -- ---
Suman.•.••• .••••• 1 2 48 270 523 1.269 2.808 941 1.910 23 14 3 7.812

Bajas•••.••..••.••.••.•.. ;) » » 1 4 5 9 7 4 :& :& 1 31--- ----.--- --- ------ --- ------ - ---------
Quedan en :fin de junio.•••••••.•• ~ • 1 2 48 269 519 1.264 2.799 934 1.906 23 14 2 7.781

Madrid 26 de julio de 1894.-El General Presidente, Angel Aznar.

:tM:PBENTÁ Y r.rroGRÁF.ÍA DEL DEPÓSITO DE LA GtmImÁ
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OBRAS EN VENTA EN LA. ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» Y«SOLECCfON LEGISLATlVA»

y cUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

'SECCIÓN DE .ANUNCIOS
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:J:....EG-::J:S:L...A.C::J:ÓN"

Del afio 1871S, tomos 25' y 3.0 , á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd.
De los afios 1876 1877 1886,1887, 1888, Hl89, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á () pesetas uno.
Los sefiores jcles-; ofici~~s é-individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LegislaC'ión publicada, podrán hacerlo abo·

tw.ndo 5 pesetas men¡¡.uales.
Los qne aq,quié¡;¡¡,n toda la Le[j;Mlación I,>a,g~n!io su importe a;l contad~, se les ~arú u~a bonificación d.ell0 por 100.
Se admiten. &nuJ;lcios r~l~\lioItad.os c\ln el Eioccito, á 50 céntImos la ~meapor ms-erclóll' A los anuncll~ntes que deseen figuren ~UI

anuncios pOl' Vempo¡¡ada que exceda. de tres meses, se lés hará una bomficaclón del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislación. que s-e compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados,. á 50 íd.

Las subscripciones particulares pod¡án hacerse en la forma siguiente:
1.a A la Colección Legislativa.
2." Al Diario Oficial.
S." Al Diario Oficial y ColeCIJió1t Legislativa.
Las subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de afio, sea cualquiera la fecha de sn alta

en aquél.
Con la Colección Legislativa corriente, ó sea la del afio 1894, se repartirá á la vez, pa'l.·¡¡' formal' otro tomo, la del ailo 1878.
El precia de esta sllbscripción será el de dos pe41etas. al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comi.enzo en cualquier mes del afio, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe

lletas trimestre, tiempo ~íniDlo de la E\ubscrip.ció~.•
Los que deseen ser subscriptores á las do¡¡, publicaciones) Diario Oficial y Colecció1t Legislativa, podráu solicita.rlo en cualquier mes

por lo qIJe respecta al Diario y á la Colección Legislativa desde 1.o de afio, abonando unl\. y Qb:a.. á los prllcios q.ue Sí) señalan á las an
teriores, y por el trompo mínilI].o d,a u~ trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlOS por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidofJ y gj).:QIl, ~l A,dmi.uistra¡lj}r d,el Diar.W Ojicj.al Y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

JliitadOll para llU~j¡¡¡¡¡d& hJlJúl¡U¡a¡'i<l. \Ul0.••••••••••••••••••••••
Hojas de estad1stioa oriminal y los Beis WIl.Íl:oB. tr~!llI;

del 1 al 6, oada. U¡).o" ~ ..
JAcen!lill8 &bl!lOlutlla.por Cumplidos y por inútilell.(el100).... 4.ttUlll pl!<rlL 184,CllJ&/l. de N!oJ:utA (idem).............. 1

em para re~lutlw!en.d.e.pólito (ídem)......................... 5
Id~:r para sl~n da !;icllllQÍA. ilirnitwl& (WllU'VA. l.din.)
rd~memlr~·id:ñ».··..i·.~·····.. ·.. ···· ,........... 5

P . ~ ,~vJl.. (íqe,I&)...... 5.

LIBROS
Para la, lp°pi.W,utlatl ele 10& e~ptM del ~eJé4)

tt~ret~de ~lloblU~ ,........ 3

Ide:d: eC:e~;';'; d90~""""'"'''''''''''''''''''''' ~Id di 1
Idem ario................................................... 3

em m.ayor , ••,e :' • 4-

~'''''l-
Código de Justicia.militl\! TIgCl'lte de, J.o!l:ge.•••••••••••••••••••••
L.ey de 1fpJu1ciamtento :lnHit&~ de- ~ de eeptiltmbrll d!Í 1llSí!
r;ey de l'ensionea; fui. viud.~ Y or!~nd<ad: d;e % d-e juni0 <hl

1864 Y a.de &gosto de 1866...... • . .
lliem da los Tribun..le¡¡ de tliMr~~ 'iQ d:;;;,,~~;¿.~. i;;4" •.
Leyes CoDJItitutiVll, del Ejérllito, Orgá:uiolL del ~tado :M)¡io~
~e~íQ¡¡ p;;:~s ~ U:lt.~ y ~gllllllentJ)~ pl\r~ l!\ ll,P.li(J~.

as m lIl.u••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Re&,laJDento.

Reglamento para las Cajas de reclnta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879 ..

dem de contabilidad (p..llete), año 1887 8 t¿~¿;"""""'"
liIA:!m de e;:r.:ll:nCio~pl\rtl,4oolMlIor,en ~t'l!llt 'i;:,;;m~'¿

inutill<ls.d de ios individuos de la el9.lle de tropa del Ejérclto3:'" ~e hal,l~ en,elsCJ;viclo Illpite,r, Ilo¡>robr.q.o pouea.l orde».
1. deAb:rero4é 18~••••••••••• t , ••• ~ •••••• ~

ldem. de Slandea tn&nlobru"""""ll'.' " ,.

1
1

1

1
16

1

15

10

50

50

Reglamento de hospitalelil mJliiares •••••••••••••••••••••••••••
ldem so~re el modo de dilcT..=la responsabilidad ó irrespon·

sabilidad y el derecho" resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado ..

¡dem dQ,lll.ll n¡.úidci\1I yeharangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1815 .

ldero de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 ..

Idem de la Orden d9 San FerIlAIldo, aprobado por r'laJ orden
de 10 de lllArw de 18f)6 ' ; ;

Idem. de la real y militar Orden de San Hermenegildo " •••••
ldem provisionai de remonta. ..
ldem provillional de tiro '" ..
ldem parlt la redaceión de las hoja.s de servicio•••••••••••••••
Mem para el rE}emplazo y rElllervll, del EJérllito, decretado en

22 de enoro de 188S ~ ..
Idem Para el régimen de las bibliotecllS ••••••••••••••••••••••
ldem del regiI¡liento de Pontoneros, 4 tomoll ••••••••••••••••••
ldem para la revista de Comisario .
Idem pa~9. el Servicio de campa.P.llo .
ldem de trllnlfl/OrteB n¡J.lit6res .

Infl$ru,cClf,o...,.

TacticEI. de lrifanUf'ie

Memorilt gllneral ~ .
llllltruoción del J:eQluta .
ldem de sección y compllofiillo ~ ..
ldem de batallÓli. .
ldem de brigada y regimiento .

Táctica de Oa1xlll~rill

Bas9S de la instrucción .
Ip.llIiJ:llc<\!iln ij.el,reclu.tl\< 8, lilia;y; á" ca.bllo11,Q ..
I~ dI}, ~e.eci¡)n y esCUl.l,lirón ..Idem: ~. rll¡¡;l.mie,rito ; •••••'••••••••••• ~ .
Idem da brigada y diYi¡¡iQn ..

BueB para 111 ingreso en academias militares••••••••••••••••••
Instr,u.cciones complementariaJl del reglamento de grandCil

maniobras y ejercicios preparatorios.•••••••••••••••••••••••
Idem y OMtilla. plU'a.los eJercicios de orientación .
Idem pIna los ejercicios técnicos combinadoll ..
~a!!lf\ t.~ lqs. í.deI¡l de ma¡:ch~ ..

:em 1""UQllOiJ ídem. de caa1irametlLCión•••••••••••••••••••• t'"
Idem para 101 lde'lll técnicos de AdminiMtrllción :w.1itar •••••••

Pta. Cit.

1

50

25

1

1
50
5G

2
50

75
ro

2
25

2
1

1\0
~n

1 :t5
2
2 50

50
1
1 60
1
1 50

25

1
'15
10
!/l
25
2&
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(1) El tomo III se halla agotado. . . ." >

(2) Corresponden lÍ los tomos n, III, IV, V, VI VII YVIII de fl!o J¡l1sterta .de
la guerra. de la Independencia, que publica el Excmo. SJ:. Gen()ral D. José
Gómez de Arteohe; véanse las obras propIedad de corporll'Jiones yparticulares.

1

_1>
:5
10

i

5

2 liO
2 ,>O
2 50
2 50
8
1)

2 líO
2 50

1

hntt

qll\llinit de 0M1tlt en 1~1 trabAju
f!ml di pNyinda qne 11611lprendln

36
44

35

84 Zam.ora, ValladolId, SegovI.., Aviia Y Sala- .
. manca ,... .. • .. •• Medina del Cttmpo.

Valladolid, Burgos, SOriIL, Guadalajara,
1 ~lndrid, y Segovia Segovitt.
¡zaragoza, Teruel, Guadalajara y Soria •••• Cnlatayud.
'Salamanca, Avlla, Segovia, Mndrid, Toledol· y Ctceres Atila.
,Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca. y "~j' 1

1 Toledo , ; ll1á'drid.
4G !Gnndalnjara, Teruel, Cuenca·yVe.lencI&., Cuenee... .> _ •• _

47 CasteIlón, Terne! y Guonc& Gl\~ellón de la l'J.a.na.
43 CllsteIlón y Tarrngona rdem. .
54 Toledo Ciudad Re&l, Cáceres y Baditjoz ••• Talaverll. de la Re1nllo.
55 Toledo; Cuenca¡ Ciudad Real y Madrid Toledo.
56 Cue:ll.oa., ValenOl& y AI1:lacete La. 1l,oda.
57 Valencia, (J&S.tellón y Terue!. •••••••••••••• ValencIa..
54 Badajoz, Ciudad Real y Córdoba.•••••••••• Almaaén.
M Ciudad Real, AIbacete y Jaén ; Ciuda.il. Real.
fl7 . VIo'\L!R~ ..A.!.l.<ltJ.n1 ~baoete y Murcia..... Alica.nie.
92 . Signes convencionalé••

IN'

Obras prapied1d de oorp~oione'S '1 'P'iírtioula.rea

z
~a'
I:l'~
8.0
B1~-·-"'-1-----------------1---------

(1) Se venden en unión d~ los aUás cofr~spondi~nt¿a:pi:opiél!~d·UaelelJe.
pósito.

Ordenll.llZasdelEjérclto, o.rmonizadas con lll.legislación vigen·
te.-Comprende: Obligaciones de todas !lIS cla.,es.-Ordenes
generales para oficiales.- Honores mllitares.- Servicio de
guarnición y servicio int"rtor de lós Cuerpos de Infanteria y
de CabaJ1eri....

Rl precio, eu rústica, en Madrid es de....... 2
En provincias. 2 líO

Los eiem,plar6s .encartonsr.doa tienen un ..umento de 0'50
oéntim~ de peseta cada uno. .

Compendio teórico-práctico de TopogrAfía, por· el teniente co-
ronel de Estado MllFor D. Federioo MagalIanes.... ... • ••• •.... • 6

C!>rtUla de 1M Leyes y uBOB.de la Guerra.; por el Oll.pitá.n de Es-
tado Mayor, D. Carlos Garc.ía Alonso........................ '15

El TraduetorMilita.r, Prontu9.rio de francés, por el oficial 1.· de .
AdminIstración MUitar, D. Atalo CILstaíilJl • 2 ~

Estudios sobre nuestra Artilleri!> de Plaza, pOl' el ooronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joa.qUin de la Llave............ 4

Historia administrativa de l",s principales campañas moder-
nas, por el ofloia11.· de Administración Militllor D. Antonio
Blázquez .. , ' • •.. .. • . • • .. • .. .. .. .. • .. 3

Idem del Alc~l>rde Toledo .,.. 6
Historia de la guerra de la Independencia, por el generll.1 Don

José Gómez de Arteoh&, 0.000 tomos, cada UllJ} (1) ,. 8
Informel!! sobre .el. EiéroitA alemán,PQr el .general B;gón ,de

Kll.ulb!lrs, €Iel.Ejéroito.ruso, .traducida de la ed,il\ión frilnce-
sa por el capttán de.I¡¡fauterla.D. Juan s'1lr¡:lUlP !.ltjlJlJj¡¡t..,.. ¡¡

Las Grand~sMa,niobra.s en.España, per D. Antonio Diaz B@nzo,
comandante de Erlt!>do MILyor. 8

LIlo Higiene militar en Francj.& y Alema;nil. , ' 1
Memoria de un viaj e militar á Oriente, por el general :rrIm.. • 2 &o
Nocione! de fortifioe.ción permanente, por el coronel, coman-

dante de Ingenieros,;D. JOll4Uin de 1/10 Llave................... i25 \A
Tratado elemental. de ÁstrollQmia, por EOOeva;rna, •••.•• ~l~'" ""
Reflexiones militares, por el Marqués de SantA Cruz de .I\lar-

cenndo...................................................... '12

'.lb. Ctl.

1
Ya.pn mural de España Y Portugal, escala r-:-- ·12 '50

5l>O;odo
. , 1 .'.

ldem de España. y Portugal, ewala.--- 11181.......... · ...
1.500,000

1
Idem de Egipto, escala --- .

. 500.000
Idem de Fr..ncia } 1 t'
Ide.m de ItaJillo esé6Ia-----r-- )
Idem de la. TurqUi& europea............. 1.000 ,000

1
Idem de la id. Miática, escala -.--. .. ..

1.850,000

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tonio~ ..

PLANOS
Plano de Badajoz I ~i
Idem de Bilbao J
Idem de 1lm:g~_ ( 1
'ldem de H~esclI. _Escal~ __ ..
ldem de :M1i.lag& "', ¡; 000 (Idem de Sevilla...... •
Idem de Vitorie- ..
Idem de Zaragolm " .

rdem:dei~po~~i~riordeÍd:e1i1Ía (\ Id. __1_,
20iJ.OOO)

50

'i'5

50

2

2

75

25
6
6
2
4
6
;)

4

10

Ptl. Ca.

20
15
25

,(

5

7

'1 25

10
7 (·0
·1 50
:>
6
'1 50
3
4
'1 50
8 50

Rojas publica.das, cada una .

MAPAS
Atlas de la guerra de Africa .
Idem de 1& de la Independencia, 1.& entrega ll
ldem ld. 2.& id .
ldem id. 3.& id .
ldem id. 4." id........................................... (2)
Idem id. 5." id ..
Idem id. 6." id ..
Idem id. '1."ld _ ..

1
Carta itineraria. de la isll. de Luzón, escala --- .

500.000
1

Mapa de Castilla la Kucva (12 hojas) -- .;................ 3
200.000

Idem itinerario de Andaluo1a.••••••••• '" \ 2
Idem id. de Arag6n... ... ..... .. • .. •• .... • 2
Idem id. de Burgos........ ••• ... .... ••.. .. 2
Idem id. de Castilla la. Vieja.............. 3
Idem ld. de Cataluüa..................... .2
Idem id. de id. en tela.................... 1 3
Idem id. de EAtremadura Esoala --.-.... 1 50
Idem id. d" GaUcia : 500.000 2
ldem id. de Granada. •• 2
Idem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra................................ 2
Idem id. de id. id. estampado en tela..... 3
ldem id. de Valencia..................... 3

llapa mliltar Itinerario de 'España en tr~1J oótores
1

EsCala.~

Instrucciones para la enscñanzll. técnica en ll\! experienciaS
y prácticas de Sauidad Militar .

Idem para la enseñanza del tiro con carga reducida••••••••••••
Idem para la preservación del cólera .
Idem pRora trab9.jos do campo .

Estadí.tle:" "1 leglslaelón
Anuario militar de España, año. 1892 y 1893-94 .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones, año

1877 .
Es.Cll.lafón y reglamento do la Orden de San TIermenegildo y

dlllposiciones pOotcrlorlis hastIL 1.0 de julio de 1891 .
'Al'lmoria de este Depósito eobre orgnnización militar de Espa-

ña, tomos 1, II, (1) IV YVI, oadlL uno .
ldoro Id. V YVII, cnda UDO .
1dem Id. VIII .
Idem id. IX ..
rdemid. X ..
Idem id. Xl, XII Y XIII, oadllo uno ..
Idem id. XlV ..
rdemid. XV .
rdem id. XVI Y XVII .
Idem id. XVIII ..

Obras lI'arl_
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-

cito · .
t~ontratom celebrado! con las compañias de ferrocarriles •••••
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos 1 y II............. 1f>
El Dibujante miUt"r '" •••• 20
1:8tudios de las con¡¡erVitS alimenticias.•.•••••••••.••••••••••••
]!;¡¡rndio sobre ls. resistencia y estabilidad de los edinelos so-

metidos á huracanes y terremotos, por el gener",l Cerero.... 10
Gnerras irregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar de la guerra carUsta de 1869 al 76, qne

consta de H tomos eqUivalentes á 84 onll.dernos, oada. uno de
estos , __ 1

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de EqUitación....... .. 2

VIS'!'A!! PAlfORÁlfIOA!! DlI LA GmUUlA. CARLISTA, reproducidas
por m~dío de la fowtipia, que iZU3tran la .l'arracián mimar M
la guerra carlilJta., 11 B<m ltu 3'igui.ef¡teR:

Cet¡iro.-CltBtavieja, Chelva, !forella y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas '" • 2

Cataluña. - Berga., llerga. (bis), llesalú, Castellar del Nuoh,
Castellfullit de llL Roca, Puente de GUll.rdiola, Puigoerdá,
San Esteban de Bas, y 8eo de Urgel; cada una de ellas.. ..... 2

z,r,¡rte.-lJataIla de Yontejurra, Batalla de Oricatn, BatallA de
Treviño, CaBtro-Urdiales, Collado de Artesillgll., Elizondo,
J::stella, Guetada, ReInani, lrún, Pueblllo de 'Arg=ón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañaria, Monte EsquillZ&, Orto,
Pamplona, Pena-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de UrqUiola, 8&n Pedro Abnnto, Sima de Igurqui-
ZlI., Tolosa, V1l.11e de Galdames, Valle de Somorrol'tro; Valle
de Somorrostro (bis), Valle <le 80puert!> y Altura de las Mu-
ü<lcas, y Ver",; cll.dllo una. de ellas ..

Por colGcciones completas de las referentes á cad!> uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
Vista ,

ADVERTENotAS
I.Otil .."1.;»1'008 .eharan¡¡ireet..nteute·al,Jefe~et'Dfjl~ó.do. • ,
t.{¡f.'¡ ~',u;u§ l!IC remitirán al ()omiSllrio d.6 guerra Interventor del e.tableeimieJite, en·liJj..a~lIÍa ó'l~tr'a~e i4éu oobro, á fa:"ór

del (tg;einllt.agador.
En JO$ pref;ios no se puede hacer descuento alguno, por haber sido :lijados de real orden y deber lÓgrellareu ta.s\l.rCiis·4el Tesoro'e(pr~d.ucte"{~te~\le lBII

vQnlas.
JMe estILblecimIento es "'leno ti. 1.. Adll1inistra.o1ón del Dtario Oft\1'la.~ d~¡ M~i8tel"¡O de. kI Guerra,


